
MANUAL DE PROCEDIMIENTO POLICIAL EN VIOLENCIA
INTRAFAMllIAR

PRESENTACION

Uno de los grandes retos que presenta la reforma procesal a los
operadores del sistema de justicia es el armonizar las diversas
funciones que resultan relacionadas en la fase inicial, inmediata,
a la comisión de un hecho ilícito. Esta armonización
necesariamente debe basarse en la comprensión de que la acción
de cualquiera de los operadores repercute en el trabajo de los
otros y en el resultado final del caso. Solo si logramos comprender
que lo que interesa al Estado, al ciudadano y a la comunidad es el
producto final de nuestro común esfuerzo y no la acción individual
de tal policía, tal fiscal o tal juez podremos ser eficaces en la
resolución del conflicto, sea mediante el juicio o por aplicación
de una medida alterna. Por supuesto que nada haría con un,
esfuerzo común sin sus necesarios complementos: la
profesionalizacion y la capacitación. En este sentido nos complace
profundamente presentar este" Manual de Procedimiento Policial
en Violencia Domestica" de la Lie. Lilliam Gómez, Fiscal
Coordinadora de la Unidad Especializada sobre el tema en el
Ministerio Público. El trabajo parte de un enfoque integral y está
redactado de una manera que resulta asequible a quien no sea
abogado. Sin duda alguna será de gran utilidad como
complemento de la capacitación de la policía en un área tan
sensible socialmente como es la violencia intrafamiliar.

Quizás el Derecho Penal no sea el instrumento idóneo para acabar
con este fenómeno presente en todas las sociedades modernas, sin
embargo sin duda alguna, su intromisión en la familia encuentra
justificación en la crueldad manifiesta y chocante que se ha
generado en este ámbito supuestamente reservado al amor, al
crecimiento individual y colectivo. Esta forzada intervención del
Derecho Penal en una esfera de intimidad, social y culturalmente
elevada al rango de inquebrantable y sagrada, muchas veces es
deslegitimada internamente por el operador del sistema de justicia



sea policía, fiscal, o juez provocando una inercia cuyas
consecuencias reales han resultado fatales para la víctima; o por el
contrario, una intervención sumamente autoritaria, ajena a los
principios del Estado de Derecho y nugatoria del principio de
protección de la familia como nucleo principal de la sociedad.
Lograr una intervención oportuna, justa y eficaz demanda una
capacitación adecuada de ese operador. Costa Rica ha enfrentado
el reto y este manual es otro paso seguro en esa dirección, gracias
a la dedicación y esfuerzo de esta funcionaria ejemplar del
Ministerio Público, que esperamos rinda numerosos frutos.

San José, 3 de junio del 2000

Jorge Chavarría Guzmán
Fiscal Adjunto de la Unidad de Capacitación y
Supervisión del Ministerio Público
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